
ORDEN de 4 de abril de 2002, por la que
se convoca la celebración de las pruebas de
acceso y se establece el plazo de
matriculación al grado superior de las
enseñanzas de Música para el curso
académico 2002/2003 en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece que el sistema educativo
comprenderá enseñanzas de régimen general y enseñanzas de
régimen especial, abarcando estas últimas, las enseñanzas de idio-
mas y las enseñanzas artísticas, las cuales según dispone la
misma Ley, tendrán como finalidad, proporcionar a los alumnos
una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de
los futuros profesionales de la música, la danza, el arte dramático,
las artes plásticas y el diseño.

El desarrollo normativo de las enseñanzas de régimen especial de
Música en el marco de la mencionada Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, se inició para el grado superior con la aprobación del
Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que se determinan
los aspectos básicos de su Currículo y las pruebas de acceso a
estos estudios, desarrollado, a su vez, por la Orden de 25 de
junio de 1999, del Ministerio de Educación y Cultura, que estable-
ce el Currrículo del grado superior.

El artículo 12 del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, dispo-
ne, que corresponderá a las Administraciones educativas la convo-
catoria y organización de las pruebas de acceso en los centros de
su ámbito competencial, quedando sujetas, en todo caso, a lo
establecido en el presente Real Decreto.

Por su parte, la Orden de 25 de junio de 1999, reproduce en su
integridad las disposiciones referentes a la prueba de acceso al
grado superior establecidas con carácter básico en el Real Decreto
617/1995, de 21 de abril, señalando, que a partir de dichas
directrices básicas, corresponde a los centros, en el ejercicio de su
autonomía, elaborar y difundir los criterios referentes a dichas
pruebas.

Mediante Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, se tras-
pasan de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura las funciones y servicios en materia de Enseñan-
zas de Régimen Especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las

funciones y servicios en materia de Enseñanzas de Régimen
Especial, traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su artículo
9.1, d), atribuye a la Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa la ordenación y ejecución de los planes y
programas educativos en las enseñanzas de régimen especial,
educación de personas adultas y a distancia.

Procede, por consiguiente, convocar las pruebas de acceso al
grado superior de las enseñanzas de Música para el curso
2002/2003.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
36.f), en cuanto al ejercicio de la función ejecutiva y 92.1, ambos
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa.

R E S U E L V O

Primero.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar la celebración de
pruebas de acceso al grado superior de las enseñanzas de
Música para el curso 2002/2003, en los Conservatorios Superio-
res de Música que pertenezcan al ámbito de gestión de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura.

Segundo.- Requisitos de acceso al grado superior de las enseñan-
zas de Música

1. Podrán acceder al grado superior de las enseñanzas de Música
quien, reuniendo los requisitos académicos de estar en posesión
del título de Bachiller y de haber aprobado los estudios corres-
pondientes al tercer ciclo del grado medio de música, superen la
prueba de acceso prevista en el artículo quinto, apartado primero
de la presente Orden, que permita comprobar que el aspirante
posee los conocimientos y habilidades profesionales necesarios
para cursar con aprovechamiento la especialidad solicitada.

2. Asimismo, podrán acceder al grado superior de las enseñanzas
de Música quien, sin reunir uno o los dos requisitos académicos
a que se refiere el apartado anterior, superen la prueba estable-
cida en el artículo quinto, apartado primero de la presente
Orden y, además, demuestren, a través del ejercicio específico
previsto en el artículo quinto, apartado segundo, poseer tanto
los conocimientos y aptitudes propios del grado medio como las
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habilidades específicas necesarias para cursar con aprovecha-
miento la especialidad solicitada.

Tercero.- Solicitudes de inscripción a las pruebas de acceso

1. Los aspirantes presentarán la solicitud de inscripción, según el
modelo que el centro elaborará a tal efecto, indicando en la
misma, la especialidad a la que aspira, hasta un máximo de tres
especialidades, por orden de preferencia, teniendo de plazo hasta
el día 31 de julio de 2002.

2. Junto a la solicitud de inscripción, los interesados deberán
presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o
del pasaporte.

b) Para los aspirantes que han superado el Bachillerato: Copia
compulsada del título de bachiller (de la Ley orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo), o
resguardo acreditativo de haberlo solicitado.

c) Para los aspirantes que han aprobado las enseñanzas corres-
pondientes al tercer ciclo del grado medio:

– Para el alumnado del grado medio de música establecido
por la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación
general del sistema educativo: Fotocopia compulsada del libro
de escolaridad o bien certificado emitido por el conservatorio
correspondiente en el que conste que ha aprobado el grado
medio de música.

– Para el alumnado del grado medio de música del plan aproba-
do por el Decreto 2618/1966: Fotocopia compulsada del título de
profesor o bien certificado emitido por el conservatorio corres-
pondiente, en el que conste que ha aprobado las enseñanzas
correspondientes al grado medio.

d) Los aspirantes que en el momento de la inscripción a las
pruebas se encuentren cursando el tercer ciclo del grado medio
y/o el bachillerato y por tanto no puedan disponer de los docu-
mentos acreditativos de haberlos superado, deberán de aportarlos
antes del inicio de las pruebas.

3. Las solicitudes se presentarán en el Conservatorio Superior de
Música de Badajoz (C/. Duque de San Germán, 6), en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como
en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarto.- Lugar y fecha de realización de las pruebas

1. Las pruebas de acceso al grado superior de las enseñanzas de
Música se realizarán en la primera quincena del mes de septiem-
bre, en el Conservatorio Superior de Música de Badajoz, corres-
pondiendo al centro concretar el calendario de realización de las
pruebas de acceso a las diferentes especialidades, debiendo ser
anunciado con al menos quince días de antelación.

2. Cada tribunal hará público, en el mismo lugar de celebración de
las pruebas, con una antelación mínima de 48 horas, la fecha y la
hora de inicio de las sucesivas partes de la prueba de acceso.

Quinto.- Estructura de las pruebas de acceso

1.- La prueba de acceso ordinaria al grado superior de las ense-
ñanzas de Música a que se refiere el artículo segundo, apartado 1
de la presente Orden constará de un único ejercicio que
comprenderá las partes que, para cada especialidad, se determi-
nan en el artículo 8 del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril.

2.- EI ejercicio específico a que se refiere el artículo segundo,
apartado 2 de la presente Orden, que no tendrá carácter elimina-
torio y se realizará con antelación al ejercicio regulado en el
apartado anterior, versará sobre las materias mencionadas y
conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
617/1995, de 21 de abril.

Sexto.- Tribunales evaluadores

1. Composición

1.1.- Para la evaluación de las pruebas de acceso establecidas en
el artículo quinto, apartado primero de la presente Orden se
constituirá un único Tribunal por cada especialidad. Dicho Tribunal
estará constituido por un presidente y dos vocales pertenecientes
a la especialidad correspondiente o, en su defecto, a especialida-
des afines, designados por la Dirección Provincial de Educación de
Badajoz a propuesta del mismo centro de entre su profesorado.
Para la correcta valoración de la prueba de acceso, el Tribunal
podrá contar con el asesoramiento de aquellos profesores de las
especialidades relacionadas con los diferentes ejercicios que consi-
dere oportuno.

1.2.- Para la evaluación del ejercicio específico de carácter teóri-
co-práctico que permita evaluar la formación musical general del
aspirante, se constituirá un único tribunal en los términos estable-
cidos en el apartado anterior.

1.3.- Para la evaluación del ejercicio específico escrito, de carácter
humanístico, que permita evaluar la madurez intelectual y humana
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del aspirante, se constituirá un único Tribunal formado por un
presidente y dos vocales designados por la Dirección Provincial de
Educación de Badajoz, a propuesta del Servicio de Inspección entre
profesores del Cuerpo de Enseñanza Secundaria correspondientes a
las especialidades de Lengua Castellana y Literatura, Geografía e
Historia y Lengua Extranjera.

2. Publicidad de los miembros

2.1.- La relación de los miembros de los tribunales se hará publi-
ca, al menos durante los 10 días anteriores al inicio de la prue-
ba, en el tablón de anuncios del lugar de realización de las prue-
bas y en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
de Educación de Badajoz y Cáceres.

2.2.- Los miembros de los Tribunales estarán sujetos a las
causas de abstención y recusación que se prevén en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Séptimo.- Evaluación de las pruebas

1. La prueba general de acceso, especificada en el artículo quinto,
apartado primero de la presente Orden, se calificará entre cero y
diez puntos, valorándose globalmente las diferentes partes que la
configuran, de acuerdo con el grado de relación de cada una de
ellas con las características de la especialidad que se desea
cursar, siendo necesaria para su superación haber obtenido una
calificación igual o superior a cinco puntos.

Los centros, en el marco de su autonomía pedagógica y organiza-
tiva, fijarán y harán públicos los criterios que adopten sobre el
grado de dificultad tanto del análisis como de las obras o estu-
dios, los estilos más representativos y, en su caso, la exigencia de
interpretar de memoria una parte o la totalidad del programa a
los que deberá adecuarse la realización de este ejercicio; en
dichos criterios se indicarán obras que sirvan como punto de
referencia.

Asimismo, se precisará el número de obras que deben interpretarse
a solo o con instrumento acompañante, en el caso del canto y los
instrumentos no polifónicos. Dichos criterios se harán públicos en
el tablón de anuncios del centro.

2. El ejercicio específico establecido en el artículo quinto, aparta-
do segundo de la presente Orden para los aspirantes que no
reúnan los requisitos, será puntuado de cero a diez puntos en
cada uno de sus apartados y se ponderará con la prueba de
acceso ordinaria, de acuerdo con la baremación que se especifica
en el Anexo I de la presente Orden.

3. La calificación de cada una de dichas pruebas será consignada
en un acta utilizando una escala numérica de cero a diez.

4. Los Tribunales harán públicos, en el tablón de anuncios del
centro donde se realice la prueba, los resultados tanto de las
pruebas de acceso ordinarias, como de cada uno de los ejercicios
específicos y la nota ponderada.

Los resultados definitivos constarán en las correspondientes actas,
siendo precisa para la superación una calificación ponderada igual
o superior a cinco puntos.

Octavo.- Efectos y validez de la prueba

1. La superación de la prueba de acceso únicamente faculta para
matricularse en el curso académico para el que ha sido convocada.

2. Se expedirá un certificado acreditativo de superación de la
prueba según el modelo que figura en el Anexo II de esta Orden.

Noveno.- Reclamaciones

Las reclamaciones sobre la calificación de las pruebas se
podrán presentar por escrito y dirigidas al presidente del Tribu-
nal, en el mismo lugar en el que se hayan realizado las prue-
bas, en el plazo máximo de cinco días hábiles después de la
publicación de los resultados y serán resueltas y publicadas en
el tablón de anuncios del centro en un plazo máximo de diez
días hábiles desde la finalización del plazo para interponerlas.
Contra la resolución del Tribunal el aspirante podrá reclamar
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz en el
plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente de su
publicación.

Décimo.- Matrícula

1. Los alumnos que una vez superada la prueba de acceso, hayan
obtenido plaza en el centro, podrán formalizar matrícula, durante
los quince días siguientes a la publicación de las listas de adjudi-
cación de plazas.

2. Para la formalización de la matrícula los alumnos deberán
cumplimentar el modelo de solicitud que el centro elaborará al
efecto, adjuntando la certificación a que se refiere el apartado
octavo, punto segundo de la presente Orden.

Undécimo.- Adjudicación de plazas y especialidades

1. El centro deberá remitir a la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa a través de la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz, antes del 31 de julio de
2002, las especialidades que desea impartir en el Grado Superior

D.O.E.—Número 45 20 Abril 2002 4991



4992 20 Abril 2002 D.O.E.—Número 45

durante el curso 2002/2003, especificando las plazas disponibles
en cada una de ellas para su aprobación. Una vez aprobadas, el
centro hará pública con suficiente antelación a la realización de
las pruebas, las especialidades y plazas disponibles.

2. Cuando la demanda de plazas sea superior a la disponibilidad
de puestos de determinada especialidad en el centro, para la
adjudicación de éstas se considerarán prioritariamente las solicitu-
des de los alumnos que superen las pruebas en el centro.

Sólo en caso de que queden plazas disponibles, podrán adjudicar-
se a otros alumnos que hayan superado la prueba en un centro
distinto.

El centro atenderá las solicitudes a que se refieren los apartados
anteriores de acuerdo con las calificaciones obtenidas en las prue-
bas de acceso en la correspondiente especialidad.

3. El alumno podrá cursar hasta un máximo de dos especialida-
des, si una vez asignadas las plazas vacantes para la primera
especialidad, por orden de calificación, quedasen plazas vacantes
en la segunda especialidad a la que opta, considerando las
puntuaciones obtenidas en la segunda opción.

4. El cambio de una especialidad a otra distinta de la que se
estuviese cursando, se ajustará a lo establecido en la Disposición
adicional quinta de la Orden de 25 de junio de 1999, por la que
se establece el currículo del grado superior de las enseñanzas de
Música.

Duodécimo.- Recursos

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
a lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O  I

Tablas de baremación porcentual del ejercicio específico de los
aspirantes que no tienen los requisitos.

a) Ejercicio para todos los aspirantes.

b) Ejercicio específico para los aspirantes que no tienen el título
de Bachillerato.

c) Ejercicio específico para los aspirantes que no tienen aproba-
das las asignaturas correspondientes del grado medio.

ASPIRANTES PORCENTAJES

a) b) c)

Aspirantes que no están en posesión del
título de bachillerato 70 30 0

Aspirantes que no tienen aprobadas las
asignaturas correspondientes al grado medio 70 0 30

Aspirantes que no tienen aprobadas las
asignaturas correspondientes al grado medio 
ni están en posesión del título de Bachillerato 70 15 15
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A N E X O  I I

Modelo de certificado acreditativo de superación de la prueba de acceso.

(Nombre y apellidos) como Secretario/a del Tribunal de la prueba de acceso a las enseñanzas de música de grado superior, regulada por
el Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que se establecen los aspectos básicos del currículo del grado superior de las enseñan-
zas de Música y la prueba de acceso a estos estudios.

Certifico:

Que el aspirante (nombre y apellidos) ha obtenido la calificación de (puntos) en la prueba de acceso a las enseñanzas de música de
grado superior en la especialidad de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . convocada por Orden de 4 de abril de 2002, de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Junta de Extremadura.

Los efectos y la validez de la prueba son exclusivamente para el curso 2002/2003. Y para que conste, firmo este certificado en (lugar y
fecha).

El Secretario (firma)

Conforme del Presidente (firma)

(sello)

ORDEN de 4 de abril de 2002, por la que
se convocan plazas para la participación en
actividades de educación medioambiental
con alumnado de Educación Secundaria
Obligatoria, matriculado en Centros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos, objetivo del
programa “Vive Extremadura”.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, consciente
del rico y variado patrimonio natural y cultural extremeño
intenta, mediante el desarrollo del Programa “Vive Extremadu-
ra”, estimular entre los jóvenes de la región pautas de vida
respetuosas con el medio ambiente, al tiempo que se poten-
cien valores básicos para la convivencia democrática como el
respeto a la diversidad, la igualdad de oportunidades y la
solidaridad.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el artículo 7.1.15
establece que “Corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en el fomento de la cultura y defensa del dere-
cho de los extremeños a sus peculiaridades culturales”.

La conciencia de un espacio en Europa, la dimensión intercultural

y el impulso de la educación en valores como la solidaridad, la
educación para la paz, el respeto al medio ambiente, la igualdad
y la convivencia democrática son objetivos a los que nos acerca-
mos con el conocimiento de nuestra tierra.

El Decreto 126/2001, de 25 de julio, que establece determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de enseñanzas no universitarias, prevé en
su capítulo III la concesión de ayudas para la realización de acti-
vidades de educación medioambiental, objetivo del Programa “Vive
Extremadura”.

En consecuencia, y a propuesta del Director General de Formación
Profesional y Promoción Educativa.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El objeto de la presente Orden es regular la convocatoria de
plazas para la participación en actividades de educación medio-
ambiental y disfrute de vacaciones escolares, encaminadas a
potenciar el conocimiento de nuestra Comunidad Autónoma, objeti-
vo del programa “Vive Extremadura”.

Los objetivos educativos del programa son:


